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Dictamen de comisión 

Honorable Cúmara: 

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales y 
Orgamzaciones No Gubernamentales ha considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado Fer- 
nández (P. D.) y otros sellores diputados por el que 
se declara de interés parlamentarlo la Jornada Reglo- 
nal Cooperatwa organizada por la aoperativa Po- 
pular de Electricidad, Obras y Servicios Públicos de 
Santa Rosa I-llmltada; a realizarse en Santa Rosa, 
provincia de La Pampa, el 29 y 30 de junio de 2000; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobaclbn del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declalar de mtelés pallamentalio la Jornada Re- 
gional Cooperativa, organizada por la Cooperativa 
Popular de Electricidad, Obras y Servicios Públicos 
de Santa Rosa Limltada e Impulsada pol 1a Fede- 
lación Algentma de Cooperativas Eléctricas (FACE) 
y la Federación de Coopelatwas Telefónicas (Fecotel) 
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que fuera realizada en Santa Rosa (La Pampa), los 
días 29 y 30 de junio de 2000. 

Sala de la comisión, 29 de agosto de 2000. 

Mario A. Cafiero. - Benjamin R. Nieto 
Brizuela. - Mónica S. Arnaldi. - Pa- 
blo D. Fernández. - Liliana E. Sán- 
chez. - René H. Balestra. - Graciela 
Camaño. - Carlos A. Castellani. - 
Teresa H. Ferrari de Grand. - Diego 
R. Gorvein. - Edgardo R. Grosso. - 
Héctor R. Romero. - Pedro Salvatori. 
- Luis A. Sebriano. - Humberto 
A. Volando. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales y 
Organizaclones No Gubernamentales, al considerar el 
proyecto de declaración del señor diputado Fernán 
dez (P. D.) y otros señores diputados, ha creldo 
conveniente proceder a la modificación de la pro- 
puesta original atendiendo a una mejor técnica le- 
gislativa, Los fundamentos que acompañan la micin- 
tiva contlenen todos los aspectos de la cuestión 
planteada por lo que la comisión los hace suyos y 
así lo expresa. 

Mónica S. Arnaldi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente : 
A nadie escapa la importancia del movimiento 

cooperativo que, frente a un modelo de concentra- 
ción económica con sus consecuencias de inequidnd 
y pobreza, apuesta a la práctica solidaria y a las 
capacidades y destrezas de personas asociadas para 
producir y transformar sus propias circunstancias 
gestionando en forma democrática un bien común. 

Particularmente importante es la evolución que las 
cooperativas han tenido en el interior del país, donde 
la iniciativa local en áreas como los serwcios públi- 
cos ha sido un motor de desarrollo de las economías 
regionales, inestimable allí donde no aparecía la ac- 
tividad espontánea del mercado regida por un estric- 
to cálculo de oportunidades, 

La provincia de La Pampa tiene una reconocida 
tradición cooperativa, y la Cooperativa Popular de 
Electricidad, Obras y Servicios Públicos de Santa 
Rosa. es una organizaci6n con una larga trayectoria 
en la provincia que recibe para la organización de 
estas jornadas el apoyo de las entidades federadas 
FACE y Fecotel. La agenda incluye los temas ener- 
gía, salud, telefonía, televisión por cable, seguros y 
la reforma laboral recientemente aprobada, y contará 
con la visita de destacados dirigentes y técnicos coo- 
perativistas nacionales. 
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Es un desafío de los tiempos que corren, para las 
organizaciones de la economía social en general y 
para el movimiento cooperativo en particular, tìa- 
bajar para mejorar la calidad de gestibn, y estas lar- 
nadas de debate e Intercambio de información son 
un Instrumento propicio. Pldo por esto a los señoles 
legisladores que acompañen con sus firmas el pre- 
sente proyecto. 

Pablo D. Fernández. - Juan C. Passo. 
- Humberto A. Volando. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nacih 

DECLARA: 

De interés parlamentario la Jornada Regional Coo- 
perativa organizada por la Cooperativa Popular de 
Electricrdad, Obras y Servicios Públicos de Santa 
Rosa Limitada e impulsada por la Federación Argen- 
tina de Cooperativas Eléctricas (FACE) y la Fede- 
lacíón de Cooperativas Telefónicas (Fecotel) a 
desarrollarse en Santa Rosa (La Pampa) los días 
29 y 30 de junio del corriente, 

Pablo D. Fernández. - Juan C. Passo. 
- Humberto A. Volando. 


